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Vistos, el lnforr¡e favorable para la renovación y el expedtente
53 2023-IESTP AMG-P, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N':10512, Ley de Institutos y Escuetas de Educación Superior y
de la Carrera Pública de sus Docentes y su Rr-.glamento aprobado por Decreto Supremo N" 010 2017 lr/lNEDU, regulan
la creación, ltcenciamiento, régimen académico, gestrón supervisión y fiscalrzación rle los lnstltutos de Eclucación
Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados, asi como, el desanollo de la carrera pública ciocente de
los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educaciól Superior públrcos;

n Que, en el articulo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación de

l/ /docentes conlratados, el cuai señala que:.Al [inalDar carltt conltalo a plazo ilale!rn¡nado. at tliectot ¡teneral det IES o

i \r¿jqs púbttco unile un infonne sobre ta labor del doccnle para la renovaciórt rlel contuato, confonne a lo dlsp¿/eslo en e/' 
rcqlatnenlo dc la presente ley y los liteanuentos eslabkic¡dos por el llinisterio cle Educación. No prccede la renovación
autontática. l-a tettovación cont¡tl.ta no gcnera derechos de ingy.cso ¿t la ctrtero púltitca dal ciocenlt:. o rlerecho a la

/.a- , .illl¿/r,/ld ad laboral, tti tiníta o condictana el carácter lcnporat de ta conlrat¿ctón rri qencra rlerecho expeclalic¡o alguno
l:i **':i át tont atado.'

\¡lgutl3. ,.,\:{ " . -- Oue, medranle Resoiución Vrceministerial N' 226-2020 l\,llNEDU se aprobó\i::'.'l '-'él 
documento noLmativo de n0rnin¿do "Disposiciones que regulan los procesos de contratacrón de doccntes, aststentes y

auxiliares y rje renovación de conlratos er lnslikrtos y Escuelas cle Educación Superior Tecnológica públtcos" (en
- -.adelante, Documcnto Nornrativo), el cual deroga la f'iorma Técnica aprobada ntcdiante articulo '1 de la Resolución

N" 005-20'18-lúINEDU y su modi[ica{otia aprobada medianle ResolLrción V¡centinistcrjal N' 005-
INEDU,

r00222

PIURA,
-l

modif có el numeral 5.12,

incorporó ei numeral 8.1'l

Que, a través de la Resoiucrón Vicentinisleri,:rl l'1" 134 2023-[,llNEDU se
el itteral c) del numeral 5 12.4 y el literal a) del numeral 5 12./ del Docum¿nto normatlvo y se

Que, en estc sentido, la renovacrón de contrato en lnstitutos y Escuelas de

Que, de acuerdo crrn el referido Cocumento nonnativo, el Director Regional
, de Educaclón o quien haga sus veces debe emltir las resoluciones que apruebcn los contratosl

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N" 305'12 Ley de lnslitutos y

Escuelas de Educacrón Superior y de la Carrera Púl¡lica de sus Docente, y su Rcglanrento aprobado por Decreto
Suprento N'010 2017-MINEDU, y la Resoluclón Vrceministerial I'J' 226-2020-MINEDU;

-€¡luc¿ciorl Supenor Tecnológrca públicos se enmarca d¿ntro de lo establecido en el numeral 5.12 del denominado
'-d@\nento normalivo,

Oue, a travós del contrato de servrcio docente suscrito por cl candidato con
renovación y la revisión del cxpediente flnal, se da conformidad para la emisión de lafavorable para su

correspondiente

§



SE RESUELVE:

ART|CULO 1".- RENOVAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente

del nstituto cie Educación Superior Tccnológica ALMIRANTE ¡úIGUEL GRAU por servici0s personales suscritos por la unidad

ejecutora y el pcrsonal que a contnuación sc jndica.
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1.,I . DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOIVBRES

DOC DE IDENTIDAD

FECHA DE NACI[,4IENTO

CODIGO I\4OOULAR

REGI[/EN PENSIONARIO

CUISSP

FOR[,lAC1 ON ACADÉ[¡ ICA

PROGRAf!4A DE ESTUDIO

,I.2. DATOS DE LA PLMA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

" CARGO
. MOTIVO DE LA VACANTE

I.3i DATOS DEL CONTRATO:

REFE REr\rClA :

.,. VIGENCIA DEL COI'ITRATO :

TEGORIA RE IT4 U N ERAT] VA:

c0022?
ALVARADO JUAREZ, MARIA OCTAVIA

D.N.t. N" 02843223

FEMENINO

13t'l2t't97 3

1002843223

A.F.P. INTEGRA

570090MAJAR9 F.AFIL : 1510212006

CONTADOR PUBLICO

Super¡or Tecnológica

ALMIRANTE MIGUEL GRAU

521461213118

DOCENTE ESTABLE

CESE POR LIMITE DE EDAD DE: VEGA SANCHEZ, PETRONILA, Resolución No

6852-2019

38153.2O23.IESTP.AMG"P N" DE FOLIOS 25

H.E, N'. 3129.2023.AD.RR.HH.

Desde el 01/03/2024 hasta el311142024

Equivalente a la categoría 1 del IES

40 Horas PedagógicasLABORAL

ART|CULO 2.- Aféclese a la cadena presupueslal correspondiente de acuerdo

del Clasificador dc Gastos. tal como lo clispone ia Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para el añoal Texto Unico Ordr-.nado

liscal 2024.

!lVI/¡,¡iDt?EP
J'¡OC,DOADt
ECC/ RA PR HH

JEZPi ESF AD[,4

Vct

DE EDUCACION
Regional de Educación Piura


